
 
 

NÚMERO: 407 / 2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000120/2020 
 

Resolución de la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “INSTALACIÓN, DESPLIEGUE Y SOPORTE 
DEL SISTEMA eFIDELIUS EN LAS SEDES JUDICIALES COMPETENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
QUE PODRÁ SER COFINANCIADO HASTA EL 50% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL (FEDER) 
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Consejerías de Presidencia, Justicia, 
Interior y Víctimas; Transportes, Movilidad e Infraestructuras; Vivienda y Administración Local. 

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“INSTALACIÓN, DESPLIEGUE Y SOPORTE DEL SISTEMA eFIDELIUS EN LAS SEDES JUDICIALES 
COMPETENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID” QUE PODRÁ SER COFINANCIADO HASTA EL 50% POR 
EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), cuyo presupuesto máximo de licitación 
asciende a 1.522.603,50- euros, IVA incluido. 
Motivación de la necesidad del contrato: 

A Madrid Digital le corresponde proporcionar los servicios TIC asociados a la Administración de Justicia, entre 
los que se encuentra la implantación del expediente judicial electrónico y la grabación de vistas. 
Es preciso incorporar en los procesos documentación proveniente de muy diversas fuentes y con muy 
diversos formatos, entre otras, las propias grabaciones de vistas, comparecencias, videoconferencias, y 
declaraciones judiciales (ya sean en sede judicial, por videoconferencia o en movilidad). Todo ello bajo las 
correspondientes medidas de integridad, seguridad y confidencialidad requeridas. 
La Comunidad de Madrid está inmersa en un proyecto de modernización integral de las salas de vistas que 
supone, entre otras actuaciones, el cambio a la plataforma eFidelius como nuevo sistema de grabación de 
vistas judiciales. 
Por todo ello, se precisa contratar los servicios de instalación, configuración y despliegue del sistema 
“eFidelius” en sustitución del sistema actual, así como el soporte técnico especializado del sistema durante el 
despliegue, en las sedes judiciales bajo competencia de la Administración de Justicia de la Comunidad de 
Madrid. 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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